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secretaría general de la corte constitucional

De conformidad con lo establecido en el inciso segundo del cuarto artículo
¡niiumcrado agrcaado a continuación del artículo 8 del Reglamento de
Sustanciaron de" Procesos de Compciencia de la Corle Consülucional
(publicado en el Suplemento del Registro Oficial Nro. 587 de lecha 30 de
noviembre del 2.011), certifico que en relación a la acción extraordinaria de
protección N." 1715-13-EP, presentada por Carlos Rodrigo Cepeda Puyol y
Fernando Patricio Jamriska Jácome. en contra de la sentencia de 23 de abril del
7013 dictada por la Sala Especializada de lo Penal de la Corte Nacional de
Justicia, dentro del juicio por peculado Nro. 1295-2009, no se ha presentado
otra demanda con identidad de objeto y acción, encontrándose en la Secretaria
General.
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